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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

1. No se accede a la solicitud de decreto de suspensión del proceso elevada por la 

parte demandante, en tanto, no se dan los presupuestos consagrados en el 

artículo 162 inciso 2° en concordancia con el 161 numeral 1° del Código General 

del Proceso1; pues, no es éste el momento procesal para ello, como así lo dispone 

la normativa ya citada, pues solo es posible cuando este trámite se encuentre en 

estado de dictar sentencia de segunda instancia.   

 

2. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso 

se procede a corregir el auto del 11 de noviembre de 2021 (archivo digital 07), en 

el sentido de indicar que, la fecha en que se llevará a cabo la audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C.G. del P. es 22 de febrero de 2022 a las 9 de la 

mañana y no 2 de febrero como se indicó; en lo demás queda incólume la 

providencia. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

                                        YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

               JUEZ   

L.M. 

 
1 “Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro   proceso 

judicial  que verse sobre cuestión que sea  imposible de ventilar  en aquél  como excepción  o mediante 

demanda de reconvención.  
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